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Resumen 

Este estudio de carácter analítico de doctrina y jurisprudencia, tuvo como problemática 

central la siguiente interrogante: ¿De qué manera la norma que regula las solicitudes de 

fraccionamiento de impuesto a la renta anual de tercera categoría transgrede el principio de 

igualdad a contribuyentes cuyos ingresos anuales hayan superado las 150 UIT en el periodo?; 

para poder darle respuesta se planteó como objetivo general: Establecer la transgresión al 

principio de igualdad, en la norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de impuesto 

a la renta anual de tercera categoría en contribuyentes que hayan superado las 150 UIT de 

ingresos en el periodo, para lograr dicho objetivo se establecieron objetivos específicos que 

fueron: analizar las normas que regulan el fraccionamiento tributario del impuesto a la renta 

de tercera categoría, establecer los alcances del principio de igualdad y equidad en la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional Peruano, determinar si existen razones que 

justifiquen la diferencia de trato en la norma que establece el fraccionamiento del impuesto a 

la renta anual de tercera categoría y analizar si existe transgresión al principio de igualdad en 

la norma que regula el fraccionamiento del impuesto a la renta de tercera categoría. La 

metodología utilizada en esta investigación fue de método socio crítica, con un enfoque 

cualitativo de diseño no experimental de tipo exploratorio – descriptivo, donde se tuvo como 

objetos de investigación todos los documentos, normas, relacionado con el fraccionamiento 

del impuesto a la renta en contribuyentes de tercera categoría que superan las 150 UIT, para 

ello, se hizo de una técnica cualitativa de análisis de doctrina y jurisprudencia. Finalmente, se 

concluye que la norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de impuesto a la renta 

anual de tercera categoría no transgrede el principio de igualdad en contribuyentes que 

superen las 150 UIT de ingresos en el periodo. 

Palabras clave: Transgresión, igualdad, fraccionamiento, impuesto, renta. 
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Abstract 

This study of an analytical nature of doctrine and jurisprudence, had as a central 

problem the following question: In what way does the norm that regulates the requests for 

fractionation of annual income tax of the third category violates the principle of equality to 

taxpayers whose annual income has exceeded 150 UIT in the period ?; In order to provide an 

answer, the general objective was: Establish the violation of the principle of equality, in the 

rule that regulates requests for fractionation of annual income tax of the third category in 

taxpayers who have exceeded 150 UIT of income in the period, To achieve this objective, 

specific objectives were established which were: analyze the norms that regulate the tax 

division of third category income tax, establish the scope of the principle of equality and 

equity in the jurisprudence of the Tribunal Constitucional Peruano, determine if there are 

reasons that justify the difference in treatment in the norm that establishes the fractioning of 

the third category annual income tax and analyze whether there is a violation of the principle 

of equality in the norm that regulates the fractioning of the third category income tax. The 

methodology used in this research was of a socio-critical method, with a qualitative approach 

of non-experimental exploratory-descriptive design, where all the documents, norms, related 

to the fractionation of income tax in taxpayers of third category that exceed 150 UIT, for this, 

a qualitative technique of analysis of doctrine and jurisprudence was made. Finally, it is 

concluded that the norm that regulates the requests for fractionation of the third category 

annual income tax does not violate the principle of equality in taxpayers that exceed 150 UIT 

of income in the period. 

Keywords: Transgression, equality, fractionation, tax, income. 
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I. Introducción 

A nivel mundial se está otorgando mayor importancia a la necesidad de vincular el 

gasto público con el ingreso dentro de los propósitos o metas de política tributaria. De 

acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el 

crecimiento de las reformas tributarias a nivel local y las extensas brechas de desarrollo 

todavía existentes, sin embargo, dependerá de las habilidades de los agentes fiscales para 

determinar relaciones de reciprocidad con la población. Además, respecto al impuesto a la 

renta, diversas personas tienen la duda si para resultados de la determinación de la renta neta 

organizacional, resulta deducible el gasto devengado en un periodo, pero cuyo comprobante 

de pago es entregado en un periodo después. Concerniente a los mandatos de la SUNAT, 

parecía quedar comprensible que la deducción del gasto en estos asuntos resultaba procedente 

(Análisis Tributario, 2014). 

Uno de los problemas que enfrentan a diario los contribuyentes es la ausencia de 

dinero para poder enfrentar sus deberes de pago tributarios que mantienen con la 

administración pública; por lo que ocasiona que no tengan solvencia para la cancelación de 

las deudas fiscales de forma oportuna. El código tributario indica sobre la obligación de las 

deudas fiscales, divididas plazos fijos, pactadas mediante un pedido, el cual debe de ser 

aceptada por medio de una normativa impuesta por Sunat. Esta financiación se la conoce con 

el nombre de fraccionamiento de la deuda tributaria, el cual se encuentra normado por el 

artículo 36° del Código Tributario, y la Resolución de Superintendencia 161-2015/SUNAT. 

La actualizada legislación de la normatividad de fraccionamiento de las obligaciones 

tributaria, según la Resolución de Superintendencia 161-2015/SUNAT, altera ciertos puntos, 

entre ellos la división de una declarativa juramentada, y percibe una nueva asignación: un 

plazo de amparo. En donde se examinan las modificaciones del Nuevo Reglamento de 

fraccionamiento de las obligaciones tributarias, de acuerdo con la normativa mencionada 

anteriormente, así como los procesos para dicha solicitud, todo ello basándose en el 

formulario electrónico elaborado (El Peruano, 2015). 

En el Perú, usualmente no se suele pagar las deudas de manera inmediata y en su 

totalidad, es por ello que existe dos tipos de modalidades para pagar después de la fecha son 

el alargamiento y fraccionamiento. Este aplazamiento es una ventaja que permite al 

contribuidor dejar de cumplir dos meses sus obligaciones, para luego cumplirlas mediante la 

división por cuotas, esta última, es la separación de la obligación tributaria en varias partes a 
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pagar. En ese sentido, el monto mínimo de la deuda es del 10% de la UIT, es decir S/415 para 

personas naturales; y la menor cuota del mes es del 5% de unidad impositiva (S/.210), lo que 

daría el pago de dos cuotas. Si existe una deuda es S/1.000 se podría dividir en cuatro o cinco 

cuotas. En esa línea, recalcó que este beneficio se asemeja al préstamo bancario ya que el 

pago cuenta con un interés por mora del 1.2% por mes. Para las empresas, los contribuyentes 

podrán solicitar el fraccionamiento si sus ingresos no superan los 150 UIT (S/ 630.000). Las 

cuotas de pago fraccionadas se pueden hacer hasta en un plazo de 72 meses (El Comercio, 

2019). 

Además, existe una resolución 036-2017/SUNAT, donde se indica de manera 

explícita la diferencia existente entre el fraccionamiento entre empresas que no superan las 

150 UIT, y aquellas que superan este monto. Respecto a los adeudados tributarios cuyas 

retribuciones no sobrepasen las 150 UIT, se podrá pedir el fraccionamiento de los 

compromisos de pagos para regular el IR de tercera categoría en el menos tiempo posible, 

como hacer la modificación en la normativa y decretos, con la finalidad de hacer una 

adaptación del requisito que se relaciona con el cumplimiento de deberes con el Estado, para 

la autorización de la división del deber fiscal y de la refinanciación de su saldo final 

(SUNAT, 2017). 

Los contribuyentes sean estos personas naturales o jurídicas de acuerdo a su actividad 

deben pagar tributos como el impuesto a la renta, pero, por diversos factores estos no son 

pagados dentro del plazo, sin embargo, ahora los contribuyentes deudores pueden acogerse al 

beneficio tributario después de presentada la declaración jurada de ese impuesto, ya que 

mediante este fraccionamiento de deudas tributarias se incentivaría el cumplimiento de los 

pagos tributarios del impuesto a la renta de tercera categoría. A nivel nacional no se cumple, 

ya que, como podemos apreciar que existe desigualdad con respecto al beneficio de acogerse 

al fraccionamiento para el pago del Impuesto a la Renta Anual de tercera categoría, pues tal 

parece que asumen que aquellas empresas que no superan sus ingresos anuales las 150 UIT 

deberían tener más beneficios frente a sus deudas con el fisco, mientras que aquellos 

contribuyentes que rebasan ese límite están susceptibles a cualquier tipo de infracción por no 

cumplir sus pagos a tiempo. Es por ello, que se genera diferencia y discriminación, puesto 

que no todos los deudores se encuentran en iguales contextos económicos y no tributan en las 

mismas condiciones, pues los beneficios tributarios deben ser simétricos entre las personas 

que se ubiquen en una semejante situación. 
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De acuerdo al contexto abordado anterior se propuso como problemática principal: 

¿De qué manera la norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de impuesto a la renta 

anual de tercera categoría en contribuyentes cuyos ingresos anuales hayan superado las 150 

UIT en el periodo, transgrede el principio a la igualdad?, para poder dar respuesta a ese 

problema se planteó como objetivo general del estudio establecer si existe transgresión al 

principio de igualdad, en la norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de impuesto 

a la renta anual de tercera categoría por contribuyentes que hayan superado las 150 UIT de 

ingresos en el periodo, para poder lograr este objetivo, se establecieron los siguientes 

objetivos específicos: Analizar las normas que regulan el fraccionamiento tributario del 

Impuesto a la Renta de Tercera Categoría, establecer los alcances del principio de igualdad y 

equidad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Peruano, determinar si existen 

razones que justifiquen la diferencia de trato en la norma que establece el fraccionamiento del 

impuesto a la renta anual de tercera categoría y finalmente analizar si existe transgresión al 

principio de igualdad en la norma que regula el fraccionamiento del impuesto a la renta de 

tercera categoría. 

Esta investigación se justifica de forma teórica debido a que se sustentará en aportes 

teóricos mediante autores debidamente citados para ambas categorías de estudio que son la 

transgresión al principio de igualdad y el fraccionamiento del impuesto a la renta anual de 

tercera categoría, ambas serán debidamente definidas y estructuradas de acuerdo a las teorías 

encontradas en el estudio, se justifica de forma práctica ya que esta investigación generará 

nuevo conocimiento acerca de la existencia de la transgresión al principio de igualdad y la 

normativa que controla el fraccionamiento del impuesto a la renta anual de tercera categoría, 

esto será beneficioso porque se podrá saber la realidad sobre esta problemática que afecta 

especialmente a los contribuyentes cuyos ingresos superan las 150 UIT al momento de 

solicitar el fraccionamiento, ya de forma metodológica ayudará con la creación/elaboración 

de nuevos instrumentos de medición/exploración de estas categorías, que por lo general se 

realiza la aplicación de guías de entrevistas en estudios cualitativos. La relevancia del estudio 

radica en que estas categorías de investigación presentadas, no han sido estudiadas en su 

totalidad por otros autores y esta investigación dará un aporte significante con lo que respecta 

a ellas, por lo mismo el estudio servirá como precedente para futuras investigaciones que 

tenga la misma finalidad de estudio. 
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II. Marco Teórico – Conceptual 

2.1.Antecedentes 

 De acuerdo al escenario presentado, con el fin de dar dirección al presente estudio se 

describen los siguientes antecedentes: 

Sánchez (2015), en su estudio titulado “El principio de igualdad en materia tributaria”, 

tuvo como objetivo la aplicación de este principio constitucional de igualdad en la justicia 

tributaria. Los criterios metodológicos utilizados fueron de enfoque cualitativo de diseño no 

experimental, de nivel exploratorio, la muestra fue el proceso de principio de igualdad, para 

lo cual se empleó una guía de análisis documental. Donde se logró concluir que el principio 

para la igualdad fiscal trasciende un aspecto fundamental y jerárquico dentro del tema 

tributario, especialmente, debido a que no se utilizan la totalidad de las representaciones 

fiscales, porque es obligado para todo el régimen fiscal, asimismo, se debe prevalecer un 

respeto en la totalidad de impuestos, es por ello, que este principio tiene complicado su 

comprobación y ser asumido como un juicio de valoración, por lo dificultoso observar la 

capacidad de participación de igualdad en la unión del régimen fiscal. A pesar de no 

mencionarse, se lograr facilitar las elecciones cruciales en situaciones pertinentes.  

Cacho (2017), en su investigación titulada “La vulneración del principio de capacidad 

contributiva en la aplicación de los sistemas de compensación de pérdidas tributarias en la 

determinación del impuesto a la renta empresarial de contribuyentes domiciliados en el 

Perú”, el cual tuvo como objetivo general evidenciar los sistemas de compensación del 

artículo 50 de la normativa que rige el IR que transgreden el principio de capacidad de 

contribución. La metodología tuvo un enfoque cuantitativo, de diseño no experimental de 

nivel explicativo, la muestra fue conformada por el artículo 50 de la Ley del Impuesto a la 

renta, para lo cual se utilizó una guía de análisis documental. Donde se pudo concluir que las 

entidades nacionales que tienen beneficios tributarios en los posteriores ciclos contables, 

deben hacer un pago de tributos sobre un beneficio que no existe con lo cual se verificar que 

se está vulnerando y transgrediendo su principio de capacidad contributiva de acuerdo a las 

leyes y políticas tributarias establecidas.  

Grados (2017), en su investigación “Trasgresión al principio de capacidad 

contributiva del sistema de pagos de obligaciones tributarias-detracciones”, tuvo como 

objetivo analizar si al sistema le aplican los principios tributarios, como la capacidad 
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contributiva. La metodología cualitativa, con diseño no experimental, de nivel exploratorio, 

la muestra comprende el acervo documentario, para lo cual se empleó una guía de análisis 

documental. Donde se pudo concluir que, no existe la intención de no tomar en cuenta la 

estructura de detracción, debido a que por medio de este se contribuye de forma amplia en la 

cobranza de tributos. No obstante, con lo dicho anteriormente no se está respetando el 

principio de capacidad de contribución, inclusive teniendo aspectos legales, que rigen dicho 

principio con la finalidad de que puedan cumplir sin afectar su capacidad de contribución 

fiscal.  

Yamahuchi(2017), en su investigación titulada: “El derecho del contribuyente al 

fraccionamiento tributario”, el cual tuvo como objetivo realizar un análisis para identificar la 

vulneración de criterios jurídicos de los principios fiscales que hacen la regulación del 

fraccionamiento. La metodología empleada fue de enfoque cualitativo y un diseño no 

experimental de nivel exploratorio, cuya muestra fue el acervo documental, para lo cual se 

utilizó una guía de análisis documental. Donde se pudo evidenciar que, existe un cambio 

positivo en la regulación del otorgamiento de la división por parte de la entidad tributaria en 

los últimos dos años, además se evidencio que todavía existen problemas en cuanto a los 

derechos de los contribuyentes cuando solicitan el fraccionamiento, entre otros la 

imposibilidad de otorgar de manera inmediata la declaración de la deuda en todos los 

aspectos.  

Chumán(2015), en su tesis titulada: “La ley del impuesto a la renta de personas 

naturales en el Perú y los principios constitucionales tributarios de capacidad contributiva y 

de igualdad”. El objetivo fue encontrar la vulneración de la aplicación de la ley de IR en los 

principios de constitucionalidad tributaria. La investigación tuvo un enfoque mixto, de diseño 

explicativo-causal, de tipo descriptivo, la muestra utilizada fueron contribuyentes de tercera 

categoría, para lo cual se empleó una guía de análisis bibliográfico y documental. Se pudo 

concluir que, al momento del análisis de la legislación vigente del impuesto a la renta, la 

legislación no considera su disposición tributaria y la igualdad que se encuentran que se 

establecen correctamente plasmados los derechos de los contribuyentes porque los impuestos 

gravan las rentas de las labores monetarias de los contribuyentes sin tomar en su condición 

actual. 

Llenque& Sandoval (2018), en su tesis titulada “Discrecionalidad fiscal en la sanción 

por infracciones establecidas en los numerales 1 y 7 del artículo 177 del código tributario y el 
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cumplimiento voluntario de los contribuyentes de Lambayeque, en los períodos 2016 – 

2017”, tuvo como objetivo principal encontrar la afectación de la accionar sin ninguna 

normativa fiscal que la avale una sanción en el cumplimiento fiscal voluntario. La 

metodología tiene un enfoque cualitativo, con un nivel exploratorio, los resultados de esta 

investigación permitieron concluir que, la discrecionalidad en cuanto a la sanción de los 

numerales 1 y 7 del artículo 177 del código Tributario no afectan al cumplimiento voluntario 

del deudor tributario, a pesar de que se hayan venido considerando medidas de mejora, 

además, diversos contribuyentes por falta de conocimiento sobre el control tributario de sus 

empresas, seguían siendo afectados y por ende presentaban una perspectiva negativa de la 

Administración Tributaria. 

2.2.Bases teórico científicas 

 Asimismo, para el sustento teórico en el cual se va a resolver la investigación y como 

base para el posterior desarrollo de la misma se presenta las bases teóricas el cual describe los 

diferentes alcances acerca de las variables de estudio: 

2.2.1. Transgresión al principio de equidad y de igualdad 

 

Transgresión  

La transgresión se puede definir de forma sencilla como quebrar, violar o 

incumplir una ley, pero no existen muchas definiciones por ello se consideró algunos 

conceptos de manera general como los siguientes:  

Como menciona Rottenbacher(2014), sobre la transgresión:  

Que es una idea sencilla, ya que en la cultura tributaria se espera que los ciudadanos 

transgredan ciertas leyes o procedan en contra, o de manera paralela, a determinados 

procesos formales. Por ello, la transgresión de las leyes y hacia ciertas políticas 

prescriptivas, constituye una norma descriptiva en nuestra cultura, en la medida en 

que compone una conducta considerada habitual, algo que se espera de una persona 

común. (p. 18)  

Como un breve concepto de transgresión de la ley se tiene lo dicho por Rosas  

(2014), quien definió que: 
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Una transgresión que busca legitimar la acción no de manera unilateral, en otras 

palabras, no como la acción de un hombre que puede o no tener razón en su proceder, 

por ello la trasgresión o la desobediencia es una acción colectiva, y que por el sólo 

hecho de ser así adquiere una parte de su legitimidad. Pero, además, al constituirse 

como una comunidad en desacuerdo, los desobedientes no sólo buscan legitimar su 

opinión, sino la del conjunto de toda la comunidad. (p. 5) 

Principio de equidad 

Se conceptualiza como similar a la justicia, pero dentro de ámbito de los deberes 

fiscales, además, se mencionó que el dicho principio se considera como hacer prevalecer 

la ley cuando se considera insuficiente por su naturaleza genérica. Asimismo, se refiere a 

que la equidad proporcional de los impuestos debía manifestarse que dentro de la 

fiscalización pese de forma igual para todos, y específicamente dependiendo de su 

soporte tributario (Jáuregui, 2018). 

Se considera que la equidad es un principio que se impone mucho más que un 

simple aval de constitucionalidad, aun cuando esté expresamente enunciado, con dicha 

contribución que se da con equidad y proporcional a los individuos que establezca la ley 

legislativa. Es decir que, el principio es previo a cualquier manifestación legal subjetiva. 

Para que un tributo sea constitucional, además de cumplir el requisito de legalidad, debe 

ser justo, desde el punto de vista filosófico. Por ello, se considera a la equidad como una 

garantía constitucional, en el sentido de que un tributo no será equitativo cuando viole 

garantías y derechos constitucionales (Jáuregui, 2018). 

Le equidad es una regla que supervisa tanto la preparación como la coherencia 

con los compromisos de las fuentes contractuales. Se percibe como una capacidad que 

incorpora la sustancia de la relación legítima obligatoria y de decidir su motivación. Este 

estándar descubre la aplicación en el conjunto general de leyes en la medida en que se 

une en sus actividades con la regla general de la confianza sincera. Ambos se 

manifiestan, por ejemplo, en compromisos de acuerdo a través de soluciones frente a la 

explotación de condiciones contractuales de deficiencia en el método de desarrollo de 

compromisos de acuerdo (Chamie, 2018). 
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Transgresión del principio de equidad 

Cualquier maltrato que la contraparte pueda llevar a cabo en la circunstancia 

presente (maltrato del derecho, tergiversación, abuso) para adquirir un beneficio fuera de 

línea o injusto (mejora sin causa, o con una razón ilegal dependiente de mal uso), 

creando una famosa disparidad entre beneficios (torpeza autoritaria, ausencia de 

comparabilidad). Se rompe la proporcionalidad en la situación legítima de las tertulias, 

por lo que el valor remediador intenta generar mayor equidad. Hoy en día, el directo del 

explotador en un acuerdo pasaba a ser afectado por una débil condición del socio se 

delega el uso inadecuado, ya que el acuerdo no sería en ningún caso desigual, salvo que 

el desequilibrio se deba a un error en valor (Chamie, 2018). 

Principio de igualdad 

De acuerdo con la teoría del principio de igual su máximo representante fue 

Adam Smith, quien indicó que la población de cada uno de los estados debe de brindar 

apoyo al gobierno, de diferentes maneras de acuerdo a sus posibilidades y que este en 

proporción a sus respectivas capacidades. De acuerdo con el concepto o definición 

desarrollada por Adam Smith, el termino igual no hace mención de que todas las 

personas debe de pagar una cantidad igualitaria de tributos, sino que dicha terminación 

indica que son las personas adineradas las que deben de pagar más impuestos y las 

personas menos adineradas menos impuestos, mejor dicho, que la cantidad de tributos 

debe tener proporcionalidad con la capacidad que cuenta un determinado 

contribuyente(Velázquez, 2017) 

De acuerdo con la teoría la igualdad es considerada como una de las decisiones 

que permiten la equitatividad dentro del contexto social de la nación. Este principio debe 

tener y existir justicia en manera igualitaria en situaciones donde se trata de cumplir con 

los tributos, lo cual produciría la justicia social, sino que también es el camino para 

alcanzar la distribución equitativa de las riquezas en una determinada económica. 

Cuando nos referimos al derecho de igualdad es mencionar uno de los principales 

fundamentos que se produjo en la Revolución Francesa, la cual incentivo al remplazo de 

una estructura basada en clases sociales, mediante una orden jurídica que su pilar 

principal es la igualdad de todas ante las leyes. Los pilares que se originaron gracias al 

nuevo sistema es un mecanismo igualitario de forma natural de la totalidad de personas, 
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capacidad de jurisdicción como también la implementación justa del derecho de todos los 

individuos (Mendoza, 2014). 

De acuerdo con la formulación de la teoría del principio, Smith indica que los 

ciudadanos de un determinado estado deben de procurar brindar sosteniente del gobierno, 

en la medida de que sea posible, de acuerdo a sus aptitudes, e ingresos que obtienen en 

protección estatal. Asimismo, el principio de igualdad frente a la ley se origina como una 

reacción al sistema de discriminaciones y privilegios, en donde su principal propósito es 

terminar con situaciones de desigualdad. El principio de igual tributaria es considerado 

como de los más fundamentales dentro del sistema tributario, debido a que conforma los 

valores de la orden jurídica (Mendoza, 2014). 

La definición de igualdad surge como principio básico y vital de la sociedad y en 

el ámbito tributario, como contribuciones, ya sean los propios impuestos, pagos de 

ciudadanos. Este principio también aparece como resultado de desigualdades existentes 

en la época del absolutismo, donde había clase social alta y baja, por ello se creó este 

principio para haber equidad en los derechos y obligaciones sin importar el nivel 

sociocultural. Ante ello se pudo definir al principio de igualdad en al ámbito tributario, 

como la combinación de principio de igualdad con la obligación de contribuir pero 

teniendo en cuenta la capacidad económica, la cual puede tener dos perspectivas, en 

primer lugar que deben contribuir las mismas dos personas con la misma capacidad 

económica y la segunda indica que dos personas con distinta adquisición monetaria 

deben contribuir de manera distinta pero proporcional a su posición económica (Fidalgo, 

2016). 

Existen diferentes definiciones del principio de igualdad como menciona 

Mendoza (2014), quien indicó que: 

El principio de igualdad se origina como respuesta al sistema de discriminaciones y 

privilegios, además genera una certera igualdad entre los individuos, el principio 

tiene como propósito terminar con aspectos de desigualdad. Todos los individuos 

son calificados y juzgados iguales ante la ley con los mismos derechos. Asimismo, 

la igualdad como base de los impuestos es una medida de obligación, en donde se 

especifica que cada persona debe de cumplir con la contribución de manera 

proporcional y uniforme a su capacidad económica, es decir de manera general todas 

las personas deben de cumplir con sus obligaciones tributarias sin excepciones, 
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debido a que el motivo de la obligación tributaria es la capacidad económica de la 

persona porque sin ella no existiría la obligación de pagar tributos (p. 105) 

De la misma forma Masbernat (2012), manifestó sobre la aplicación del principio 

de igualdad donde: 

El debate sobre de la aplicación del principio de igualdad se basó en dos extremos: 

uno es que el legislador crea clases de contribuyentes y se les aplica diversos 

estatutos tributarios, a reflexión de los disconformes; asimismo, el legislador no 

puede discriminar injustamente. El tratamiento del principio de igualdad tributaria es 

complejo, ya que posee diversas facetas, y ello lo manifiesta la jurisprudencia 

constitucional. Por otro lado, las situaciones básicas están conformados por el 

principio de igualdad ante la ley y por el principio de no discriminación arbitraria. 

Ambos manifiestan un creciente desarrollo jurisprudencial, aunque se conserva una 

línea troncal (de contenidos altamente abstractos), van surgiendo razonamientos 

accidentalmente, algunos de los cuales son más precisos u operativos. (p, 165) 

Por otro lado se tiene la definición de Hernández (2015), quien puso en manifiesto 

que: 

El principio universal de igualdad tributaria es uno de los elementos esenciales en un 

sistema tributario. Ello debido a que se considera a la igualdad como parte de los 

valores en el ordenamiento jurídico, debido a que se impone el deber a los Poderes 

Públicos de incitar las circunstancias para que la libertad y la igualdad de las 

personas en que se integra sean efectivas. (p. 371) 

Transgresión del principio de igualdad 

De acuerdo con los principios de normativas de la constitucionalidad, siempre 

buscan un bien común como es la igualdad ante la ley, pero hay la posibilidad de 

transgredir el principio de igualdad tributaria, esto debido a la capacidad económica de 

los ciudadanos (personas naturales o jurídicas), ya que puede haber situaciones donde los 

entes reguladores incumplen cierto principio, puesto que, no hay un principio de justicia 

en la cobranza de impuestos, dado que, el ente regulador no puede discriminar de manera 

arbitraria la cobranza de impuestos o tributos (Masbernat, 2012). 

También como un concepto complementario por Masbernat (2012), la 

transgresión del principio de igualdad adjudica lo siguiente: 
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El principio de igualdad, como también el principio de reserva de ley se inicia con la 

garantía de respeto a la negativa constitucional de determinar impuestos desiguales e 

injustos. Al legislador por medio del proceso de creación de leyes, corresponde o le 

ha sido estipulada la autoridad constitucional de ponderar este criterio en cada caso 

específico, según las normas constitucionales de reparto de competitividades. (p. 

167) 

Como menciona Hernández (2015), que en la transgresión o el incumplimiento 

del principio de igualdad:  

La transgresión no significa que toda diferencia será ilegal desde el margen 

constitucional pues, lo que impide el principio de igualdad son, las discrepancias que 

resulten injustificadas por no estar fundamentadas en aspectos razonables y objetivos 

de acuerdo con juicios de valor universalmente aceptados, ante ello también es 

necesario, para que sea legalmente lícita la desigualdad de trato, que los efectos 

jurídicos que se generen de tal desigualdad sean equilibrados a la finalidad 

perseguida. (p. 371) 

Dimensiones de la transgresión del principio de igualdad 

La transgresión del principio de igualdad se debe tomar en cuenta tres aspectos 

que son parte de este, desde un aspecto tributario:  

La igualdad ante los impuestos  

En este aspecto de la igualdad o conformidad ante los impuestos, que es la 

expresión de que todos deben tener la misma carga impositiva tributaria por igual, 

esto en beneficio del sostenimiento de los gastos públicos, sin exclusión de personas, 

ni indultos de ningún tipo, incluso se debe tener en cuenta respecto a las infracciones 

ante los impuestos, ya sea por la misma evasión o por incumplimiento de pagos, se 

debe regir bajo el principio de igualdad (Hernández, 2015). 

Igualdad en los impuestos 

Son parte del impuesto común como compromiso tributario, pero aparte de 

ello es importante mencionar que esta igualdad debe atender o fijarse en base de la 

capacidad monetaria de los contribuyente, por eso se dice que paguen los que igual 
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patrimonio o renta  tengan, además, esta igualdad debe ser respaldada para lo 

contrario, es decir así como hay igualdad en los impuestos también debe haber cuando 

este se tenga que cumplir con su pago, de manera equitativa, es decir recibiendo 

sanciones, el que tiene más adquisición económica debe recibir una sanción mucho 

mayor al que tiene una posición económica inferior  (Hernández, 2015). 

Igualdad tributaria  

También se tiene la equivalencia tributaria, por intermedio de los impuestos, 

ya que esta igualdad está dirigida a modificarla falta de igualdad social por la senda de 

una mayor tributación a quienes tienen una mayor posición económica, también se le 

denomina el derecho desigual para ejercer la igualdad, esto debido a que se deben 

corregir ciertos aspectos en el sistema tributario en beneficio de una cobranza de 

impuestos equitativos (Hernández, 2015). 

2.2.2. Fraccionamiento del impuesto a la renta anual de tercera categoría 

Fraccionamiento  

Se le llama fraccionamiento, a la forma de cancelación de una obligación tributaria 

mediante cuotas o plazos que son establecidos por el mismo ente regulador. Por ello el 

aplazamiento es una facilidad para poder cumplir una deuda tributaria que ya está vencida, 

que aproximadamente tiene una duración de hasta seis meses, este se puede presentar de 

manera conjunta, mejor dicho dar una prórroga, pero teniendo en cuenta aspectos como la 

cantidad de la deuda, el plazo final de fraccionamiento solicitado, ya que en relación a ello 

se podrá fijar una cuota y el monto real de las cuotas a pagar(Superintendencia Nacional 

de Aduanas y Administración Tributaria, Sunat, 2015). 

Impuesto a la renta de tercera categoría  

En este tipo de impuesto se establece de forma anual, para aquellos individuos que 

están de forma natural o jurídica en el ReMype y RG (Régimen Mype y Régimen 

General), ya que la etapa fiscal se inicia el primero de enero y termina el último día de 

diciembre. La tercera categoría graba las retribuciones de las personas jurídicas al igual 

que las rentas que se consideran dentro de la tercera categoría por lineamiento de ley 

(Sunat, 2017). 
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Requisitos para otorgamiento de fraccionamiento 

Según Sunat (2017), el ciudadano deudor debe completar una serie de requisitos 

para el fraccionamiento, que son los siguientes:  

- Presentación de formularios jurados de los compromisos a división. No obstante, si 

la obligación de dividirse está dentro de una meta de aseguramiento, dado que fue 

la organización de servicio la que estableció la obligación, la revelación no será 

necesaria. En caso de que sean obligaciones de la NRUS y no estén obligados a 

presentar explicaciones juradas al año, como consecuencia del reconocimiento de 

la división de la deuda, se percibe que las aseveraciones han recibido la 

introducción de la solicitud. 

- Haber pagado las cuotas de porciones adeudadas y próximas cuotas de REFT, 

SEAP o RESIT; en cualquier caso, esta necesidad no es necesaria si se recuerdan 

las obligaciones mencionadas anteriormente para la solicitud para fraccionar 

deudas.  

- No estar en la condición inexistente. Es necesario que se formalicen las garantías, 

cuando sea imprescindible. 

- No estar en medidas extrajudiciales o de liquidación judicial. 

- Haber cancelado, la introducción de licitaciones por fraccionamiento, el plazo en la 

fecha de exhibición de algo muy similar en las circunstancias comparativas, según 

lo establecido en el Reglamento de Fraccionamiento, con excepción de exenciones 

específicas. 

- No tener, en el día hábil anterior a la acomodación de la solicitud, cuotas 

superiores al 5% de la UIT en los registros del Banco de la Nación por ejercicios 

identificados con el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias (SPOT) o abono 

como recaudos a próxima de atribución por parte del contribuidor (Sunat, 2015). 

La solicitud de fraccionamiento del impuesto de tercera categoría  

Según Sunat (2017), para poder presentar la solicitud de fraccionamiento de la 

regularización del impuesto de tercera categoría, debe realizarse los siguientes 

procedimientos: 
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Fraccionamiento para contribuyentes que no hayan superado las 150 UIT de 

ingresos en el periodo materia de solicitud 

Presentación de la solicitud – Caso 1 

Con posterioridad a la presentación de la declaración jurada anual de dicho cargo 

se indicó que: 

- La retribución anual del contribuidor no ha superado las ciento cincuenta (150)

UIT en el plazo de solicitud.

- La revelación se realiza dentro del plazo acordado por el horario concedido por tal

motivo.

- Ingresar al sitio que está habilitado en SUNAT

Presentación de la solicitud – Caso 2 

Pasado el 6º día hábil posterior a la fecha de presentación de la declaración jurada 

anual del cargo aludido, cuando la retribución anual del candidato no haya 

superado las ciento cincuenta (150) UIT en el período dentro de la solicitud. 

- Después de haber presentado la afirmación dentro del plazo fijado en el horario

endosado por tal motivo, no habría entrado en la conexión aludida en el apartado

anterior.

- Cuando el ciudadano no presente la declaración dentro del plazo indicado en el

horario.

Fraccionamiento para contribuyentes que hayan superado las 150 UIT en el 

periodo materia de solicitud 

Presentación de la solicitud 

- Comienza el día hábil principal de mayo del ejercicio en que se produce su

terminación, dado que han transcurrido cinco días hábiles desde el registro de la

utilidad desde el día de presentación de la solicitud de división.
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Plazo de pago  

- La obligación debe pagarse en un plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de la advertencia. 

 

Cobranza coactiva  

- Cobranza coactiva se realiza mediante la Resolución de ejecución coactiva: Si el 

individuo es notificado y no paga dentro del plazo pactado, el Ejecutor Coactivo 

efectuará cualquier tipo de embargos señalados en el TUO del Código Tributario.  

Tabla 1. 
Fraccionamiento menor y mayor a 150 UIT 

Topes  
Oportunidad de 

envío de solicitud 
Requisito 

Ingresos anuales no 

superiores a 150 UIT 

del período materia de 

solicitud. 

Presentó dentro del 

Plazo la DJ Anual 

Inmediatamente 

después de 

presentada la 

declaración anual 

Ingreso en línea al 

enlace habilitado en 

SUNAT 

Operaciones en 

Línea con la 

presentación de la 

DJ 

A partir del sexto 

día hábil siguiente 

de la presentación 

de la DJ Anual 

Si no hubiera 

ingresado al enlace 

habilitado 

No presentó dentro 

del Plazo la DJ 

Anual 

A partir del sexto 

día hábil siguiente 

de la presentación 

de la DJ Anual 

 

Ingresos Superiores a 

150 UIT   y siempre 

que  hayan 

transcurrido 5 días 

hábiles de la 

presentación de la 

Declaración Anual 

A partir del primer día hábil de mayo del ejercicio en que vence 

la declaración del Impuesto a la Renta 

Fuente: Sunat (2015). 

Elaboración: Propia 

 

2.2.3. Análisis de jurisprudencia 

Resoluciones del Tribunal Fiscal 

Dentro de las resoluciones del Tribunal Fiscal tomadas en cuenta fueron las 

relacionados a los principios – derechos de equidad e igualdad, los cuales se detallaron a 

continuación:  
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Respecto a la vulneración del principio-derecho de equidad 

En temas de tributación, los lineamientos de política fiscal han buscado 

consolidar los principios de eficiencia y equidad, para un correcto funcionamiento y 

aplicación del sistema tributario del país, debido a que el derecho de equidad garantiza la 

neutralidad de las elecciones de los agentes económicos como de los propios 

contribuyentes (Tribunal Fiscal, 2016). 

En el tema del impuesto de renta, se trata de incrementar la equidad en el efecto 

de dichos tributos, tratando de revertir la diferencia que existen entre tasas que gravan el 

dinero y el desempeño, mientras que para el impuesto de las ventas, se trata de brindar 

imparcialidad borrando distorsiones originadas por exoneraciones que contengan una 

influencia nula en el bienestar social o en acciones que motiven comisiones por delitos 

tributarios (Tribunal Fiscal, 2016). 

De igual forma, el principio de equidad incidirá en la correcta recaudación 

mediante la eliminación de deposiciones de rentas y beneficios de capital por IR 

dispuestos en el DL N° 972 y sus respectivas modificatorias, con la intensión de 

garantizar un parcialidad sin importar la capacidad del contribuyente (Tribunal Fiscal, 

2016). 

Respecto a la vulneración del principio-derecho de igualdad 

Caso del fraccionamiento del artículo 36 del código Tributario, en donde se 

señala que existe perdida del fraccionamiento otorgado mediante amparo toda vez que el 

recurrente no cumplió con la cancelación de las cuotas 3 y 4 en los plazos establecidos 

del mencionado fraccionamiento (Tribunal Fiscal, 2010). 

Asimismo, el pago realizado con posterior a la fecha no tiene sustento legal 

debido a que el recurrente manifiesta que se encontraba de viaje y ese fue el motivo de 

sus atrasos de sus cuotas. Ante ello se procederá a la aplicación de cobranza coactiva 

(Tribunal Fiscal, 2010). 

Asimismo, el sustento de vulnerabilidad de principio de igualdad no es claro 

según lo referido por el recurrente debido a que no ha presentado un medio que permita 
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acreditar que otros contribuidores en su mismo contexto se le brindó una atención 

diferenciada por lo cual su demanda no tiene sustento legal(Tribunal Fiscal, 2010). 

Ante dicha situación es claro que para basarse en el principio de igual es 

necesario que la parte demandante presente todas las pruebas de que se está vulnerando 

dicho principio y que además sea objetiva y razonable(Tribunal Fiscal, 2010). 

Resoluciones del Tribunal Constitucional 

Dentro de las resoluciones del Tribunal Constitucional tomadas en cuenta fueron 

las relacionados a los principios – derechos de equidad e igualdad, los cuales se 

detallaron a continuación:  

Respecto a la vulneración del principio-derecho de equidad 

Dentro de diversas resoluciones tributarias basadas en el derecho de equidad, 

cuenta con una con una habilidad contributiva al principio de igualdad en aspectos 

tributarios, partiendo de ello, se reconoce como un principio o derecho implícito del 

artículo 74° de la constitución, en el cual se atribuye el reparto equitativo de los tributos, 

solo tomando en cuenta aspectos que se encuentran vinculados al concepto de principio 

de contribución, el cual fue elaborado de manera precipitada con motivación de 

protección de un derecho fundamental, debido a que dichos principios de 

constitucionalidad fiscal cuentan con una organización, que se le define como 

conceptualización jurídica indeterminada, pero esto no impide que se pueda intentar 

delinearlos de forma constitucional, haciendo precisión que su significado y 

comprendido, no se utiliza para hacer un recorte de las facultades de los órganos que 

tienen autoridad tributaria, sino para que se puedan usar como un contexto referente que 

se prevé de manera constitucional en las actividades legislativa que le es inseparable 

(Sentencia del Tribunal Constitucional, 2004).  

Para continuar, se debe puntualizar y agregar que en temas tributarios, este 

principio de equidad, se necesita de la compatibilidad de derecho de propiedad personal 

y las limitaciones de la autoridad tributaria, en relación a los límites materiales que se 

imponen de acuerdo al orden constitucional se supone en medida equitativa, que se 

reserve la debida aprobación por el derecho autónomo a efectos de que se haga su 

cumplimiento en funciones sociales, donde se hace la revisión de las libertades 



25 
 

 
 

provisionales que se utilizan como garantía del régimen económico de la Carta Magna, 

en donde se hace el reconocimiento a su naturaleza equitativa no como un principio de 

subjetividad (derecho personal), sino como garante de la institución (Sentencia del 

Tribunal Constitucional, 2004). 

Respecto a la vulneración del principio-derecho de igualdad 

De forma constitucional, el derecho de igualdad tiene dos partes: la igual ante y 

en la ley. Donde una de estas hace referencia de que la normativa debe de aplicarse por 

igual, a todos lo que pertenezcan en el contexto descrito en la ley; pero en la segunda 

indica que una entidad no tiene la capacidad de cambiar de forma irracional sus 

veredictos en situaciones similares de manera sustancial. El principio de igualdad dentro 

de la jurisprudencia del TC tiene como valoración y principio en su aplicabilidad ante la 

ley (Sentencia del Tribunal Constitucional, 2011) 

La igualdad se puede considerar como un principio fundamental dentro del orden 

social y la democracia de derecho como también en la actividad de los poderes públicos. 

En donde indica que no todo caso de desigualdad conforma un acto para discriminar, 

pues no se confina la totalidad de la distinción en el tratamiento de los derechos 

principales, la igualdad se ve vulnerada de manera que cuando el trato sea diferente no se 

presente una correcta justificación de forma puntual y con racionabilidad. Este principio 

no elimina el trato desigual; entonces no se ve vulnerado este principio cuando se 

verifica una diferenciación en el tratamiento, pero cuando se presente bases objetivas y 

razonables (Sentencia del Tribunal Constitucional, 2011). 
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III. Metodología

3.1. Paradigma, método y diseño de investigación 

Paradigma de investigación 

Debido a la naturaleza de la investigación los paradigmas que dan sustento a 

este estudio Vera y Jara (2016), indicaron que:  

La investigación socio crítica comienza de un concepto social y científico, 

pluralista e igualitaria que permite a los seres humanos ser cocreadores de su 

propia realidad a través de su experiencia, sus pensamientos y acción; ella 

constituye el resultado del significado individual y colectivo (p.5). 

Este estudio tomó este paradigma ya que introduce una pertinente y con una 

reflexión propia de manera crítica en los procedimientos de las sapiencias, al tener 

como fin de ordenamiento sociales y brindar una respuesta a cada problema originado, 

con la finalidad de realizar una crítica del contexto estudiado. 

Método de investigación 

El método de investigación será socio jurídica, quien según Clavijo, Guerra y 

Yáñez (2017), indica que la investigación participativa es:  

Es conjunto de supuestos epistemológicos e instrumentos metodológicos que 

se deben utilizar para formular el Derecho, a partir de una concepción fáctica 

del mismo. Se concentra en las normas jurídicas pero estudiadas desde 

perspectivas especiales, por ejemplo, frente a los hechos de diferente orden 

que se presentan durante los diferentes momentos en que se desarrolla la 

promulgación, la vigencia y la eficacia, particularmente enfatiza en la 

eficiencia de la norma para cumplir los objetivos del legislador y la finalidad 

del Estado y frente a los hechos, problemas o persona regulados. (p. 49) 

Diseño de investigación  

El diseño de este estudio cualitativo fue no experimental, de nivel explicativo 

– descriptivo, porque este trabajo solo se abordó el contexto tal y como se mostró no

se tuvo ningún tipo de intervención o manipulación. Como lo menciona Hernández y 
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Mendoza (2018), quien indica que “se trata de estudios en los que no haces variar en 

forma intencional las variables independientes para ver su efecto sobre otras 

variables” (p. 174). De tal manera fue explicativa - descriptiva, porque se tendrá que 

responder la causa de la problemática en este caso un fenómeno social, ya que se 

tendrá que explicar y describir la realidad. Tal y como lo menciona Hernández, 

Fernández y Baptista (2014), que un estudio con alcance explicativo “Está dirigido a 

responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. Se enfoca en 

explicar porque ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, o porqué se 

relaciona dos o más variables” (p. 98). 

3.2. Hipótesis 

La norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de impuesto a la renta 

anual de tercera categoría transgrede el principio de igualdad en contribuyentes que 

hayan superado las 150 UIT de ingresos en el periodo. 

3.3. Sujetos u objetos de la investigación 

Documentos, normas, relacionado con el fraccionamiento del impuesto a la 

renta en contribuyentes de tercera categoría que superan las 150 UIT en el periodo. 

3.4. Escenario de estudio 

3.5. Procedimiento de recolección de datos cualitativos: 

- Técnica de recolección de datos

La técnica que se empleará será análisis de doctrina y jurisprudencia, que 

según Clavijo et al (2017), quien indicó que el análisis de doctrina y jurisprudencia se 

centra como el procedimiento donde el autor comienza desde lo que halló hasta lo que 

tiene como percepción, mejor dicho, desde lo material existente a lo que pueda 

deducir e intuir. Este tipo de procedimiento solo se puede elaborar de forma válida 

con la existencia de datos estructurados hallados, de manera que se pueda recuperar y 

obtener de manera rápida y eficaz.  
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- Instrumento

El instrumento a emplear será la guía de análisis documental, donde es 

necesario que el autor disponga del tiempo suficiente para revisar textos, normas 

legales y jurisprudentes, doctrinas, exposiciones, entre otros, los cuales serán la 

información fundamental para el análisis y dar respuesta a los objetivos previamente 

planteados.  

- Procesamiento de datos

Según Aguirre-García (2012), para una investigación cualitativa se debe tener 

en cuenta los siguientes procedimientos para el análisis de datos: 

Primero la preparación de la recolección de datos 

- Formular las interrogantes: establecer los términos de la pregunta.

- Realizar un análisis de la literatura y establecer la naturaleza original de la

investigación.

- Elaborar criterios para elección de los participantes: asegurar la

confidencialidad establecer contacto, brindar el consentimiento informado,

pactar el lugar y tiempo de la aplicación de los instrumentos, además obtener

los permisos para publicar y grabar la información.

- Elaborar indicaciones e interrogantes o temas de guías fundamentales para la

entrevista del estudio fenomenológica.

Segundo la recolección de información o de datos 

- Participar en el proceso aplicación de los instrumentos del estudio.

- Indagar sobre la documentación.

- Clasificar los documentos jurisprudenciales para su examen y análisis de

información.
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Organizar, analizar y sintetizar los datos 

- Este proceso trata de la realización de una descripción estructural y textual;

además de una síntesis de las esencias de significados y estructurales.

Resumen, implicaciones y resultados 

- Resumir toda la investigación. Vincular los descubrimientos de la

investigación y distinguirlos de los hallados en la investigación de la teoría.

Relacionar la investigación con posibles estudios futuras y realizar un boceto

de una investigación posterior. Relacionar la investigación con los hallazgos

propios y profesionales. Relacionar la investigación con los significados para

la sociedad y su importancia dentro de la misma, además, los comentarios

finales como recomendaciones y orientaciones de la autora.
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IV. Gestión del proyecto de investigación

4.1. Consideraciones éticas implicadas 

Según Noreña, Alcaraz, Rojas y Rebolledo (2012), para la elaboración de una 

investigación cualitativa se tiene que tener en cuenta los siguientes criterios éticos y 

de rigor científico  

Legitimidad: Donde se explica que, durante el desarrollo de la investigación, 

la información que se empleará para las bases teóricas en la investigación se 

presentará tal y como se obtuvieron, de manera que no existirá alteración 

alguna en beneficio del investigador, por ende, se garantiza la veracidad y 

legitimidad del estudio. 

Veracidad: La información que se presentará en la investigación será brindada 

por los mismos participantes, la cual será validada por ellos, por lo tanto, se 

garantizará su autenticidad y legitimidad. 

Consentimiento informado: La recolección de datos que serán obtenidos se 

realizarán con el consentimiento informado por los propios participantes, 

donde los implicados que brindarán dicha información tendrán conciencia 

sobre la existencia del estudio. 

Anonimato: Este será realizado en el momento que será presentada la 

información que se obtendrá del instrumento que será empleado, la cual será 

evidenciada en la presentación del estudio, sin embargo, se mantendrán ocultos 

los nombres de las personas que participaron en ella, las cuales brindarán 

información con el fin de obtener respuestas equitativas y contribuir a un 

análisis pragmático de la investigación.  

4.2. Recursos materiales y humanos 

Recursos humanos 

- Investigador

- Asesor



31 

Recursos materiales 

- Papel Bond A-4

- Memoria USB

- Engrapador

- Resaltador

- Corrector Líquido

- Grapas

- Lápiz

- Folder Manila

Servicios 

- Fotocopias

- Anillado

- Impresión

- Movilidad

- Internet

- Refrigerios



4.3. Matriz de consistencia 

Tabla 2. 
Matriz de consistencia 

Problema Principal Objetivo Principal Hipótesis Categorías 

¿De qué manera la norma 

que regula las solicitudes de 

fraccionamiento de 

impuesto a la renta anual de 

tercera categoría transgrede 

el principio de igualdad a 

contribuyentes cuyos 

ingresos anuales hayan 

superado las 150 UIT en el 

periodo? 

Establecer si existe transgresión al principio de 

igualdad, en la norma que regula las solicitudes 

de fraccionamiento de impuesto a la renta anual 

de tercera categoría en contribuyentes que hayan 

superado las 150 UIT de ingresos en el periodo. 

Si existe 

transgresión 

al principio 

de igualdad, 

en la norma 

que regula 

las 

solicitudes 

de 

fraccionami

ento de 

impuesto a 

la renta 

anual de 

tercera 

categoría en 

contribuyen

tes que 

hayan 

superado las 

150 UIT de 

ingresos en 

el periodo. 

Transgresión del 

principio de 

igualdad  

Fraccionamiento del 

impuesto a la renta 

anual de tercera 

categoría 

Objetivos específicos Subcategorías 

Analizar las normas que regulan el 

fraccionamiento tributario del Impuesto a la 

Renta de Tercera Categoría. 

La igualdad ante 

los impuestos 

Igualdad en los 

impuestos 

Fraccionamiento 

menor a 150 UIT 

Fraccionamiento 

mayor a 150 UIT 

Establecer los alcances del principio de igualdad 

y equidad en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional Peruano. 

Determinar si existen razones que justifiquen la 

diferencia de trato en la norma que establece el 

fraccionamiento del impuesto a la renta anual de 

tercera categoría.  

Analizar si existe transgresión al principio de 

igualdad en la norma que regula el 

fraccionamiento del impuesto a la renta de 

tercera categoría. 

- Todos los

contribuyentes deben

tener la misma carga

impositiva tributaria.

- Gravamen de acuerdo

a la capacidad

económica

- Presentación de la

solicitud – Caso 1

- Presentación de la

solicitud – Caso 2

- Posterior a la

declaración.

- Plazo de pago.

- Cobranza coactiva

32 
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Diseño de investigación Sujetos de investigación 
Técnicas 

estadísticas 

Tipo de 

investigación 

Socio jurídica 

No experimental 

Descriptiva explicativa 

Documentos, normas, relacionado con el 

fraccionamiento del impuesto a la renta en 

contribuyentes de tercera categoría que superan 

las 150 UIT en el periodo. 

Análisis de 

doctrina y 

jurisprudencia 
Cualitativa 



V. Resultados y discusión

En este apartado se realiza el análisis y comparación de toda la revisión bibliográfica

abordada haciendo énfasis en cada uno de los objetivos establecidos hasta llegar a la 

confirmación y comprobación de la hipótesis establecida.  

5.1. Analizar las normas que regulan el fraccionamiento tributario 

Para iniciar con este análisis se toma en consideración las oportunidades que 

regulan o establecen el acogimiento al fraccionamiento del impuesto a la renta de 

tercera categoría, que son: (a) Después de la presentación de la declaración jurada, es 

decir, el mismo día. (b) Al comienzo del sexto día hábil de la presentación de la DJ y 

(c) el primer día hábil del mes mayo del ejercicio en que vence la declaración del

Impuesto a la Renta. 

Se comenzará explicando que las normativas o políticas de fraccionamiento 

son un mecanismo de flexibilización utilizado por la SUNAT para la prolongación o 

aplazamiento del pago de la deuda tributaria en un momento posterior a su 

vencimiento, donde es importante resaltar que, el fraccionamiento de impuestos solo 

retrasa el pago de la obligación tributaria, más no lo elimina. 

La primera opción sería, luego de haber presentado la declaración jurada que 

se realiza cada año por IR, la cual puede efectuarse siempre y cuando los ingresos al 

año de los contribuyentes no superen los 150 UIT durante el periodo materia de dicha 

petición, ya que esta declaración al presentarse dentro del plazo determinado, puede 

acogerse a dicha facilidad. 

La segunda opción sería a partir del sexto día hábil siguiente de la presentación 

de declaración jurada, donde debe cumplir los criterios de la primera opción, sin 

embargo, es válida cuando el contribuyente no ingresó al enlace autorizado para la 

petición o no presentó la declaración anual dentro del plazo establecido.  

Finalmente, como última opción se tiene que a partir del primer día hábil del 

mes de mayo del ejercicio en que se produce el vencimiento, pero con la condición de 

que hayan pasado cinco días hábiles desde la fecha de presentación de la referida 

declaración (Resolución 036, 2017).  

34 
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Lo mencionado de alguna u otra forma permite fundamentar lo establecido por 

Sunat (2015), quien mencionó que el fraccionamiento es una facilidad para poder 

cumplir con el pago de una deuda tributaria teniendo en cuenta aspectos como la 

cantidad de la deuda, el plazo final de fraccionamiento solicitado, ya que en relación a 

ello se podrá fijar una cuota y el monto real de las cuotas a pagar.  

Ante lo mencionado, es necesario tomar en cuenta lo indagado por Yamahuchi 

(2017) quien evidenció que un cambio en la regulación del otorgamiento del 

fraccionamiento por parte de la entidad tributaria, todavía sigue generando problemas 

en cuanto a los derechos de los contribuyentes cuando lo solicitan, lo que imposibilita 

la otorgación inmediata a la declaración de la deuda. Esto claramente indica que, el 

fraccionamiento ocurre cuando los contribuyentes a solicitud de parte retrasan el pago 

de impuestos hasta algún momento después del vencimiento, dicho beneficio se 

muestra como una facilidad otorgada por parte de la Administración Tributaria para 

que los contribuyentes puedan cumplir con el pago de sus deudas tributarias, sin 

embargo, hay ciertas condiciones por parte de la misma que no les permiten acceder a 

todos al mismo tiempo. 

5.2. Establecer los alcances del principio de igualdad y equidad 

Para establecer dichos alcances de los principios, se tomaron las dos 

perspectivas de lo mencionado en resoluciones indicadas por el Tribunal Fiscal y 

Constitucional.  

En primer lugar, se toma lo abordado sobre el principio de igualdad dentro del 

marco de la política fiscal (Tribunal Fiscal), donde se sugiere que los contribuyentes 

en circunstancias similares deberían soportar una carga fiscal similar, mejor dicho, que 

los que están en mejores circunstancias deberían soportar una mayor parte de la carga 

fiscal en proporción a sus ingresos, evidencia lo arraigado que se encuentra este 

principio con el de equidad y capacidad contributiva y esto será vulnerado solo cuando 

el trato diferenciado no se justifique de forma razonable. Además, en los hallazgos 

identificado por Sánchez (2015), se encontró que el principio de igualdad es de difícil 

comprobación y sometido a un juicio eminentemente valorativo, dado que, es 

dificultoso observar la participación de la igualdad en toda la unión del régimen 

tributario.  
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Desde una perspectiva constitucional, la igualdad debe ser considera como un 

derecho general para todos, se tiene la igualdad ante la ley y la igualdad en la ley, con 

respecto a la primera debe aplicarse a todos los que se encuentren en el mismo 

contexto estipulado por la norma y la segunda está referida a que dentro de un mismo 

órgano no puede haber cambios arbitrarios en circunstancias iguales. El principio de 

igualdad resulta ser imparcial para todos, es la justicia en cualquiera de los campos ya 

sea tributario o social.  Esto también ayuda a fundamentar lo mencionado por 

Velázquez (2017) quien indicó que debe de existir justicia en forma de igualdad 

cuando se trata de pagar los impuestos, lo cual produciría la justicia social, además de 

ser también el camino para alcanzar la distribución equitativa de las riquezas en una 

determinada económica. 

En segundo lugar, se tiene el principio de equidad, en donde desde una 

perspectiva propuesta por el Tribunal Fiscal, se debe considerar la capacidad 

económica que debe tener un contribuyente, están sujetos a más compromisos 

dependiendo de su capacidad económica en la que se encuentre o también del propio 

régimen perteneciente, donde de igual forma están supeditados a una misma 

obligación fiscal, que otros, en la práctica, se utiliza este principio para la distribución 

de las cargas fiscales de los contribuyentes. De acuerdo con Grados (2017) quien 

consideró que, si se puede respetar el principio de equidad, más aún cuando existen 

aspectos legales con los cuales se puede cumplir con el deber de contribuir sin afectar 

la capacidad contributiva. 

Desde una perspectiva constitucional, se pudo corroborar que el principio de 

equidad y de igualdad van de la mano, constitucionalmente no se transgreden dichos 

principios puesto que, son las bases razonables sobre las que se asientan la 

distribución de las afectaciones tributarias, por lo que se está considerando a los 

contribuyentes según su capacidad para soportarla, no se está vulnerando y ni 

limitando sus derechos personales. De esta forma una Sentencia del Tribunal 

Constitucional (2004) fundamenta el análisis indicando que el principio de equidad 

fue establecido con motivación de protección de un derecho fundamental, donde se 

reserva la debida aprobación por el derecho autónomo y las libertades provisionales 

del contribuyente que se utilizan como garantía del régimen económico y el 

reconocimiento a la propiedad equitativa no solo como un derecho individual.  
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Finalmente, esto permite demostrar que el principio de equidad e igualdad 

también se interpretan comúnmente en el sentido de que se requiere que los impuestos 

directos tengan una estructura de tasas progresivas, lo cual permita hacer una 

distribución equitativa y así lograr una correcta recaudación de impuestos a la renta, 

toda vez que, la correcta aplicación de dichos principios en el sistema tributario hará 

que estos sean respetados por los contribuyentes. 

5.3. Razones que justifiquen la diferencia en la norma de fraccionamiento. 

Las razones que permiten la diferenciación del trato en la normativa que 

asienta el fraccionamiento es porque está basado en el principio de equidad más no de 

igualdad y esto se fomenta como una regla general, es decir, va a depender de la 

capacidad contributiva que tenga el contribuyente, mientras presente menor capacidad 

contributiva se le dará mayor facilidad para que pueda acceder al fraccionamiento de 

su deuda tributaria de forma inmediata. Es por esta razón también de que los 

regímenes tributarios hacen uso de tasas progresivas en donde aumenta la alícuota de 

forma proporcional al incremento en la base imponible, toda vez que, se basan en la 

equidad vista en términos de capacidad contributiva; tanto de forma horizontal, es 

decir, aquellas personas que se encuentren en igual situación respecto a dicha 

capacidad deben tributar un mismo monto de impuesto; así como de forma vertical, es 

decir, aquellas personas que no se encuentren en el mismo nivel de capacidad, 

tributarán distintos importes. 

Cabe mencionar que, el Impuesto a la Renta tiene sus propias normas y reglas 

específicas que gravan los ingresos, se deducen costos y gastos; e inclusive se realizan 

retenciones, estas reglas estatales del impuesto sobre la renta son complejas porque 

tienen en cuenta una combinación de la capacidad e ingresos. Esto afirma lo indicado 

por Sánchez (2015) quien explicó que las diferencias en el principio de semejanza 

tributaria traspasan un elemento básico y estructural en el ordenamiento tributario, 

específicamente porque no se emplean en todas las representaciones tributarias, sino 

que es obligatorio a todo el sistema tributario, por consiguiente, debe respetarse en el 

conjunto de todos los tributos.  

La norma que realiza la regulación de solicitudes para acceder al 

fraccionamiento de la deuda por impuesto a la renta anual de tercera categoría está 
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basada en la cantidad de ingresos del contribuyente, proporcionándole mayor facilidad 

de fraccionar dicha deuda a contribuyentes que no hayan superado las 150 UIT, lo 

cual demuestra la aplicación del principio de equidad en términos de capacidad 

contributiva horizontal, por lo que se entiende que aquellos contribuyentes que 

superan las 150 UIT de ingresos anuales poseen una mayor capacidad contributiva 

para hacer frente a sus obligaciones tributarias. 

Por ello, la justificación en el cambio de la norma de fraccionamiento debe 

partir del principio de igualdad y equidad. Como lo indicó Hernández (2015) que el 

aspecto de la igualdad o conformidad ante los impuestos, es la expresión de que todos 

deben tener las mismas cargas impositivas tributarias, esto en beneficio del 

sostenimiento de los gastos públicos; mientras que la igualdad en los impuestos hace 

referencia a que las personas contribuyan en función de su capacidad económica.  

5.4. Existencia de transgresión al principio de igualdad en la norma que 

regula el fraccionamiento del impuesto a la renta de tercera categoría. 

En términos tributarios el Tribunal Fiscal no se pronuncia respecto al principio 

de igualdad porque está más ligado a la parte operativa relacionada con el 

incumplimiento de los requisitos formales, sin embargo, el principal actor en este 

aspecto es el Tribunal constitucional, quien se encarga de verificar el cumplimiento o 

la transgresión de los principios tributarios, donde claramente se evidencia que no 

existe una transgresión en la normatividad de fraccionamiento, puesto que dicha 

norma está basada principalmente en el principio de equidad en función de la 

capacidad económica de los contribuyentes, entonces no constituye una violación del 

derecho general de contribución de impuestos. Es importante señalar también que de 

acuerdo al artículo 74° de la Constitución Política: “El principio de igualdad es un 

límite que prescribe que la carga tributaria debe ser aplicada de forma simétrica y 

equitativa entre los sujetos que se encuentran en una mima situación económica, y en 

forma asimétrica o desigual a aquellos sujetos que se encuentran en situaciones 

económicas diferentes”. Esto confirma lo mencionado por Hernández (2015), quien 

indicó que no toda desigualdad será sancionable desde el punto de vista constitucional 

pues, el principio de igualdad prohíbe, en resumen, las desigualdades que resulten 

injustificadas o engañosas por no venir fundamentadas en criterios objetivos y 

razonables. 
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Lo anterior, indica que la existencia de un principio de igualdad determina 

principalmente que las personas sean iguales ante la ley, lo cual implica igualdad ante 

las cargas impositivas, esto se traduce en la prohibición de implantar legalmente un 

tratamiento discriminatorio o desigual entre aquellos que se encuentran en situaciones 

similares. Por ello, la Administración Tributaria al momento de aplicar las normas 

integrantes del sistema tributario, debe hacerlo a través de un control correcto a efecto 

de que se respeten los principios de igualdad y equidad de los contribuyentes. Esto 

permite fundamentar lo indicado por Velázquez (2017), quien consideró que el 

término “igual” no hace mención de que todas las personas deben pagar una cantidad 

igualitaria de tributos, sino que la cantidad de tributos debe tener proporcionalidad con 

la capacidad que cuenta un determinado contribuyente. 

5.5. Establecer la existencia de transgresión al principio de igualdad, en la 

norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de impuesto a la renta anual 

de tercera categoría en contribuyentes que hayan superado las 150 UIT. 

Por último, con el análisis abordado de todos los objetivos específicos 

establecidos, se pudo evidenciar que efectivamente no hay existencia de transgresión 

al principio de igualdad en temas de fraccionamiento en los contribuyentes que 

excedan las 150 UIT, se debe tener en cuenta que, ninguna resolución del Tribunal 

Fiscal indica esta transgresión, debido a que esta está más ligada a la parte operativa 

relacionadas con incumplimiento de los requisitos formales. Pero en materia tributaria, 

el que abarca más esta situación es el Tribunal Constitucional (Sentencia del Tribunal 

Constitucional, 2011), el cual ha establecido la diferencia que existe entre el principio 

de igualdad y el de equidad, dejando claro que las cargas fiscales están distribuidas en 

base a la capacidad de pago del contribuyente, además establece que el principio de 

igualdad no excluye el tratamiento desigual, por lo que no se vulnera dicho principio 

cuando se establece una diferencia de trato, siempre que se haga sobre bases 

razonables y objetivas. 

Esto demuestra lo relevante y esencial de conocer la diferencia entre igualdad 

y equidad en el ámbito tributario y de esta manera poder establecer bajo qué bases de 

adecuación razonable constitucional se ha desarrollado la norma del fraccionamiento 

del impuesto a la renta. Ante ello, es necesario la comprobación de que el 

fraccionamiento respete el principio de igualdad ante la ley tributaria, mediante la 



40 
 

 
 

concertación de situaciones que se quieran comparar sean iguales, como la de los 

contribuyentes que no superan el límite de las 150 UIT, así como la de aquellos que si 

exceden dicho límite. Cabe precisar que, la capacidad contributiva por la que se rige el 

principio de equidad, se traduce en la capacidad que tiene un contribuyente para 

cumplir con sus obligaciones tributarias, sin embargo, desde el instante en que se 

pretenda considerar la situación personal de cada contribuyente, estaríamos 

abocándonos al universo de personas físicas y naturales, en consecuencia, se estaría 

excluyendo a las empresas en general, posean o no personería jurídica. Lo anterior 

fundamenta lo indicado por Velázquez (2017), quien confirma la teoría del principio 

de igualdad sustentada por Adam Smith, en la que indica que las personas ciudadanas 

deben contribuir apoyando al gobierno en proporción a sus capacidades. 
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VI. Conclusiones 

Las normas que establecen el fraccionamiento tributario del Impuesto a la Renta anual 

de Tercera Categoría permiten presentar las solicitudes en tres momentos, demostrándose que 

los contribuyentes si tienen facilidades para poder acceder a este mecanismo de 

flexibilización de la deuda y de esta manera evitar posibles infracciones y sanciones por parte 

de la administración tributaria.  

El principio de igualdad y equidad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

Peruano, evidencia desde una perspectiva constitucional que el derecho de igualdad, trata de 

hacer respetar y cumplir con dicho principio evitando las desigualdades de cualquier índole, 

pero desde un punto de vista tributario, se puede hacer énfasis que la administración tributaria 

debe brindar normativas que no perjudiquen el derecho igualitario de los contribuyentes, con 

políticas fiscales de justificación razonable atendiendo su capacidad contributiva. 

La principal razón que justifican la diferencia de trato en la norma que establece el 

fraccionamiento del impuesto a la renta anual de tercera categoría es la capacidad 

contributiva, estableciéndose como base de la normatividad del fraccionamiento el principio 

de equidad, el cual hace alusión a que los contribuyentes accederán a dicho beneficio 

dependiendo de la capacidad económica que posean para cumplir con sus obligaciones 

tributarias. 

El principio de igualdad no ha sido transgredido en la norma que regula el 

fraccionamiento del impuesto a la renta anual de tercera categoría, esto porque, dicho 

principio está referido a que los contribuyentes son iguales ante la ley, lo que implica que no 

debería imponerse un tratamiento discriminatorio o desigual entre aquellos que se encuentran 

iguales situaciones, es decir, la diferencia de trato debe ser objetivamente justificada y 

proporcional. 

Finalmente, se concluye que la norma que regula las solicitudes de fraccionamiento de 

impuesto a la renta anual de tercera categoría no transgrede el principio de igualdad en 

contribuyentes que hayan superado las 150 UIT de ingresos en el periodo, esto porque 

claramente, la normatividad de este beneficio se rige por el principio de equidad. 
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VII. Recomendaciones 

Es necesario dilucidar la diferencia entre el principio de igualdad ante la ley y el 

principio de equidad que está más ligado al principio de capacidad contributiva; es decir, al 

principio de justicia, lo cual ayudaría a disuadir el pensamiento errado que conciben algunos 

contribuyentes respecto al tema y coadyuve a consensuar algunos aspectos no precisos al 

aplazamiento/fraccionamiento de impuesto a la renta anual de tercera categoría.  

Se pide a los colegios profesionales relacionados con la tributación propiciar foros o 

eventos académicos sobre los principios de igualdad y equidad, dentro del aspecto 

constitucional en materia tributaria, dando especificaciones concretas acerca de la generalidad 

y la aplicabilidad de estos principios en la administración tributaria, de tal forma que, los 

ciudadanos perciban como justa y equitativa la distribución de las cargas y beneficios 

tributarios. 

Se sugiere que, las justificaciones dentro de la discrepancia de trato en cualquier 

norma tributaria sean razonables, esto tomando en consideración la tipificación y la cantidad 

del impuesto a pagar, lo cual debe ir de la mano siempre con la capacidad económica, esto 

permitirá un cobro y establecimiento de normativas beneficiosas para todos los 

contribuyentes de un sector o categoría tributaria.  

Se recomienda que, se pueda establecer una normativa de flexibilización de algunos 

requisitos formales para el acceso al fraccionamiento del IR de tercera categoría, esto 

mediante la modificación del plazo para acceder a dicha facilidad con respecto a los 

contribuyentes que superan los 150 UIT de ingresos, toda vez que la presentación de la 

solicitud no exime el pago, generándose infracciones, sanciones y ejecuciones de cobranza 

coactiva respecto a su deuda. 

Por último, se hace una recomendación a futuros investigadores tributarios, que 

puedan expandir el estudio de los principios constitucionales en el ámbito tributario, 

relacionados con otros impuestos; lo que permitirá conocer más acerca de las normativas 

implementadas en cada uno de ellos y saber el papel fundamental que cumplen el principio de 

igualdad y equidad dentro de dichos temas. 
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IX. Anexos 

Anexo 01. Resolución de Superintendencia N.° 161-2015/SUNAT (Reglamento) 
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Anexo 02. Resolución de Superintendencia N.° 036-2017/SUNAT (La cual modifica el 

reglamento) 



60 
 

 
 

 




